
BOE.-Núm. 8 11 enero 11185 551

489

488

490

ORDEN de 25 de octubre de 1984 por la que ••
dlspone el cumpUmiento en BUS propio, términol
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo.
en 4 de mayo de 1984, relativa al recurso coneen-:
cioso·administrahyo interpuesto por d,ofla Mart.G deJ
Carmen Yáñez Morcillo.
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ORDEN de 25 de octubre de 1984 por la que .le
'"dispone el cumplimiento en sus propio, término.
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de La Coruf\.a., en. 25 de mayo de 1984. reJattva
al recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Teresa Tomé Chanca.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístratívo interpuea
to por dolia Teresa Tomé Chanca, contra resolución do este
Departamento sobre concurso de traslados de Profesorado de
Educación General Básica, la Audiencia Territorial de La Coru
ña, en fecha 25 de mayo de 198'4, ha dictado la siguiento een
tencia:
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este Departamento, sobre concurso de EGB, 1& Audiencia Na
cional, de fecha 6 de abril de 1984., ha dictado la siguiente sen
tencia:

..Fallamos: Que desestima.ndo el recurso contencioso-adminis_
trativo interPuesto por la Procuradora doña Maria José MilláD
Valero, en nombre 7 repreaentaeión de doña Angeles Pérez Re
verte, doha Maria del Rosarto Puerta Molla, doña Dolores Sola
López, dotla Elolsa Molina Mat~OI, doAa Maria Angeles MarU.
nez SAnchero, dotla Pilar Pérez Morcillo, dotta María del Carmen
Alonso Alfoeea y doña Dolores Sáncbez PagAn, contra la deae..
timaclón, por el Ministerio de Educación y Ciencia, por .Uencio
administrativo del recurso de alzada fonnulado contra resolu
ción del Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo de
Profesorea d'9 EGB de 21 de enoro de 1981, por la que l~
recurrentes no fueron propuestos como candidatos para ocupar
plazas. habiendo obtenido puntuac1ón superior de seis puntoa, de
bemoa declarar y declaramos que 1& resolución impugnada •
conforme a d.erecho; sin hacer expresa. condena en costal._

En su virtud,. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 1&
citada sentencia, en sus propiOS términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 25 de octubre de 19M.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

_Fallamos: Que debemos desestimar J desestimanlos el re
curso contencioso-adn;.inistrativo interpuesto por doña Teresa
Tomé Chanca, contra la Resolución de la Dirección General de
Personal del Ministerio de Educación de 14 de julio de une
resolviendo el concurso de traslados por turno de consone. con
vocado por resolución de 14 de noviembre de 1978 y contra 1&
resolución ae 8 de mayo de 1960 que desestimó el recurso de
reposición, por ser conformes a derecho; lIin hacer expresa
imposición de las costas procesales.lO ,

En su virtud, este Mínisterio ha dispuesto que ie cumpla
la citada sentencia en sus .propios términos.•

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectoa.
Madrid. 25 de octubre de 1984.-P. D. <Orden de rt de

ma.rz.o de 1962), el Subsecretario, José TorreblttollC& Prieto.

Ilmo. Sr. Director ..general de Personal y Servicios.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpuea
te por doña Maria del 'Car-men Yáñez. Morcillo, contra r8so1u·
ción de este Departamento, sobre derecho a indemnización, la
Sala Quinta del Tribunal Supremo, en fecha -4 de mayo de 1984,
ha dictado 1& siguiente sentencia:

-Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-admiJÍiBtraU..
va interpuesto por el Procurador señor de Palma GonZález, en
nombre .¡ representación de dolía María del Carmen Yátles
Morcillo, contra. las resoluciones del Ministerio de Educación 7
Ciencia de 23 de octubre de 1980, y desestimación técita., por
sUencio ailministratívo, del recurso de reposición interpuesto
contra aquélla, resoluciones que declaramos conformes a de
recho¡ .sin expresa imposición de costas.-

En. su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo quo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
. Madrid, 25· de octubre de UI8-4.-P., D. (Orden .do 27 de mano
de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca pneto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servici08.

ORDEN de !5 de octu.bre de 1984 por la que se or
dena cumpUr en fifoI propUn Urmin<» Id sentencio
dictada por lo Audiencto Nacional, relativa. al re
curso con.unciolO-cu:fmtn.tdrati'Yo interpuesto por
doi\a. Angsla P'Tez, .Reven., 'Y ofroI'.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-adml.nistre.Uvo, interpues.
to por dona Angeles Pét'ez Reverte y otr08, contra resolución de

ORDEN -de 3 de octubre de 1984 por la que se
autorizo .,¡ c~ de actividade. del Centro privado
de Formación Profesional ..NifuJ MarID», de GU40-
dala;a.ro.

Ilmo. Sr,: Visto el exped.ientepl"On;l.ovido :POI' dOf\a María
Muela Andrés, en representación de la Congregación de Religio
su Adoratrices titular del Centro privado de FOI'Ill6Ción Pro
fesional ..Ni1'la Marfa-, de GU8dalajara, en soUcitud do cese de
actividades; .

Teniendo en cuoenta que el citado Centro fue autorim.do pOr
Orden ministeri6.1 de 8 de mayo de 1976 y que en 1& actueJ.i
dad se cumplen los requisitos establecidos en el articulo 18 <Le1
Decr<>to 185511074, d<o 7 de Junio (.Boletín 0l1ci&1 del ES1e.do·
ele 10 de julio), 68i como loe informes y propuesta emitidos
por la Dirección ProviDci&1 de Gue.dale.j ata;

Este Mini6terto ha resuelto: .

Primero.-Autoriozar el cese de actividades del centro pri_
vedo de Forrne.c1ón ~ionad. -Nitla Mar1a-, paseo de S&n
Roque, 6, de Gue.dalaj&ra, .. pa.rtiI' del cureo aoadémioo 19&1-85.

Segundo.-En el ouo de habér8&le dotado con matertaJ. (mo
biliario o equipo did&ctioo) con cargo a subvenciones conce
didas por el De]:l&rla.meDto, deberá queda.r a disposición de éSte,
según lo establecido en lee respectivas Ordenes de otorga
miento.

ORDEN do • do octubre do 111I4 pOI' lo QU<I ..
autorizo el C&H de- octtvicf.ad.ef • ., ~i6", Pri
vada do FOI7IIllClóft Profo,_ .M<Jdn MarlG Ro...
MOlalor• • zo,ragozo.

Dmo. Sr.: Visto el expediente promovido por do1i& M&rla
Teresa Guillén segura, en representación de la Congregación
de Religios3e de Nuestra ~doI'& de le. Coneolaci611. titular del
Colegio .Madre M&I1a. Ro_ Molas.. , de Z6I'6gQu, en donde fun
clona une. Sección de Formación Profesiori&l, en &Olicitud de
cese de actividades¡

Lo que comunico & V. l. para su conOCimiento y ElifectoB.
Madrid 8 de octubre de 1984.--P. D. (OtC1en de Z7 do marzo

de 1982-), el Subsecret&rto, José Torreblanc& Prieto,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Teniendo en ·cuenta. que la citada Seooi6n fue autorizada por
Orden ministerial de 29 d. &gOSto de 1990. y que en la actuali
dad se cumplen los requisitos establecidos en el articulo 18 del
Decreto 1855/1974, de 7de Junio (..Boletín Oficial del Estado.
ele 10 de julio), 681 como 101 informes y propuesta emitidos por
la Dirección Provincial de zaragoza, .

Este Mínist€río ha r8&uelto:

Primero.--":Autorizar el oese de actividades de la Seoción pri
nda de Formación Profesional que funciona en el Colegio ..Ma
dre Maria Rose. Moles•• vi&. lbér1oa. 25, de Z&r&gOzA... partir
del curso académico 1964-86,

Segundo.-En el C&6O de habérsele dotado con mater1aJ. (mO
bilie.rio o equipo didAetioo). con O8I'go .. subvenciones concedi
daa por el Deperta.mento. deberá qued8i" a diBJ)osic16n de éSte,
aegún lo establecido en lee respectiV68 Ordenes de otorgamiento.

1.0 qUe comunico .. V, L pa.ra su conocimiento y efectos.
Me.drrid 8 de octubre de 1984.--P. O. (Orden de rT de marz.o

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr Director general de EnseñanZ6s Medias.

Iio 1lI81 por la SeociÓll Segunda Iio la kla de lo Contencloao
Administrativo de" la Audienda Nac1onal; .m hacer' expresa
oondena de costal en segunda lnstanc1a.•

En BU ~ud. este M1D1B~ter1o ha dispuesto que • cumpla 1&
cd.tad.a eentencia en lue propios térmitl06. '

Lo que digo &- V. L para .. conoc1mlento ., demú .tectoa.
Dloo guardo & V. L
Madrid, .. do oopUombro do _.~.D. (Orden do '11 de

marzo de 1882), la .secr.taria de Estado cM Univ8l'8ldades e
Investigación, Carmen Vlrgill Bodón.

Dma. Sr, Secretario .eneral Técnico.


